
Fecha: 10 de noviembre de 2025 
Hora: 2:30 pm 
Lugar: Virtual  
Actividad: Reunión para la Revisión de financiera para la vigencia 2026 para Comedores 
Comunitarios 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

Objetivo de la reunión 
• Discutir los aspectos financieros necesarios para reportar a la Secretaría de Hacienda y el 

PAI para la vigencia 2026. 
• Presentar estimaciones preliminares de recursos para la operación de comedores 

comunitarios. 



• Coordinar reuniones bilaterales con cada fondo de desarrollo local para formalizar convenios 
interadministrativos. 

 
Consideraciones Generales 
 

1. Periodo de operación estimado: 
o Octubre a diciembre de 2026 (74 días). 
o Enero a diciembre de 2027 (294 días, con vigencias futuras). 

2. Días de operación: 
o De lunes a sábado, excluyendo festivos y sábado de Semana Santa. 

3. Ley de garantías: 
o Convenios podrán suscribirse desde julio de 2026. 

4. Vigencias futuras: 
o Se recomienda gestionar vigencias futuras para garantizar continuidad del servicio 

hasta diciembre de 2027. 
5. Costo por cupo: 

o Valor base: $12,924. 
o Incluye alimentación, administración, talento humano, supervisión y bienestar 

alimentario. 
o Ajustado por IPC: 4.52% (2026) y 3.15% (2027). 

6. Cobertura mínima: 
o 150 cupos por comedor. 
o Comedores con menos de 150 cupos suelen ser inviables para contratación. 

7. Unidad de medida: 
o “Cupo” se refiere a capacidad instalada, no a personas individuales. 

8. Sostenibilidad: 
o Cupos habilitados en 2026 deben mantenerse en 2027 y 2028. 

9. Duración de convenios: 
o Se recomienda que los convenios interadministrativos se extiendan hasta diciembre 

de 2028. 
10. Riesgos: 

o Posibilidad de procesos competitivos declarados desiertos por falta de oferentes o 
incumplimiento de requisitos. 

 
Propuestas por Localidad 
 
Cada localidad presentó sus metas de habilitación de cupos y se discutieron las posibilidades de 
ampliación de comedores existentes o apertura de nuevos comedores. Aquí algunos ejemplos: 
 

• Antonio Nariño: Ampliación de comedor existente (Policarpa) con 20 cupos por vigencia. 
• Puente Aranda: Ampliación en comedores Colón y Muzú (75 cupos por vigencia). 
• Fontibón: Ampliación en comedor La Giralda (50 cupos por vigencia). 
• San Cristóbal: Apertura de nuevo comedor de 150 cupos. 
• Barrios Unidos: Apertura de nuevo comedor de 250 cupos. 
• Teusaquillo: Apertura de nuevo comedor de 150 cupos; se discutió la necesidad de criterios 

de focalización alternativos. 
• Bosa: Dos opciones: un comedor de 300 cupos o dos de 150. 



• Santa Fe: Apertura de nuevo comedor de 150 cupos; se evaluará presupuesto disponible. 
• Usme: Nuevo comedor de 300 cupos; se discutió viabilidad de vigencias futuras. 
• Tunjuelito: Nuevo comedor de 300 cupos; se cuenta con recursos para 2026, se evaluará 

2027. 
• Engativá: Apertura de comedor de 230 o 250 cupos, según disponibilidad presupuestal. 
• Suba: Meta de 1800 cupos; propuesta de 4 comedores nuevos. Se discutió modificar la meta 

a constante (450 cupos/año). 
• Chapinero: Meta de 100 cupos; se discutió habilitación de cupos nocturnos, lo cual implica 

ajustes técnicos y presupuestales. 
 
Próximos pasos 
 

• Coordinación de mesas de trabajo presenciales por localidad. 
• Revisión técnica y presupuestal con Secretaría de Planeación y Hacienda. 
• Ajuste de metas según disponibilidad presupuestal y capacidad operativa. 
• Priorización de reuniones con Santa Fe y Suba por cambios en magnitud de metas. 

 


